
—abiendo dado cuenta á S. M. del expediente relativo 
al Noveno y Excusado, se ha servido tomar en su sobera- 
na consideración el actual estado que tiene, á consecuencia 
de las Reales resoluciones circuladas para la celebración de 
las concordias á que fueron excitadas las santas Iglesias; 
y deseando S. M. acreditar al Clero en esto y en los demas 
alivios que le dispensó con la supresión de algunas con- 
tribuciones con que estaba gravado el aprecio y estimación 
que le merece esta clase tan recomendable, hallándose s. M. 
bien persuadido que corresponderd siempre, como basta aquí 
lo ha hecho, a su Real confianza en la prestación de auxi­
lios que los apuros del Reyno exijan, y las posibilidades del 
Clero permitan: conformándose S. M. con las concordias 
celebradas hasta el dia, es su Real voluntad que se lleven 
á puro y debido efecto en todas sus partes, indistinta y 
generalmente, y que se expidan al intento las órdenes cor­
respondientes para la entrega de los frutos concordados que 
existieren, y los documentos que necesitaren para el benefi­
cio de ellos y las sucesivas recolectaciones, sin perjuicio de 
que el importe de los granos y demas especies procedentes 
de ambos ramos que los Cabildos hayan aprontado ó apron­
ta] en en adelante para la subsistencia de las Tropas, valua­
dos á precios corrientes, se admita en Tesorería como di­
nero en cuenta de plazos, según está resuelto por punto ge­
neral, y con calidad de que los mismos Cabildos lleven 
cuenta de lo que rindiesen ambas gracias, y la remitan 6 
este Ministerio de mi cargo para la debida inteligencia de 
4. M. 4l mismo tiempo se ha enterado S. M. de las expo­
siciones del Cabildo Catedral de Cuenca, Plasencia y otras 
Santas Iglesias, quienes después de representar las dificul­
tades que les ocurrían para concordar sin riesgo de agra­
vios recíprocos, que deseaban precaver, han manifestado su 
prontitud de admitir en administración los dos ramos de 
Noveno y Excusado, ofreciendo desempeñaría en obsequio 
del mejor Real servicio, con la mayor economía, sin in­
teres alguno,y solo con deducción de los precisos gastos de

Ayuntamiento de Madrid



F

administración : y habiendo accedido S. M. á estas pro­
puestas de fidelidad y lealtad á su Real Persona, es igual­
mente su soberana voluntad que se sobresea en el ajuste 
de concordias 1 y que continúen en la referida administración 
los Cabildos de las Iglesias á quienes S. M. la tenia con- 
fiada interinamente, sin que para evacuaría con el zelo y 
energía que S. M. no duda se les ponga obstáculo ni re­
paro alguno; y que en iguales términos, comenzando desde 
los frutos del año próximo pasado, se hagan cargo de la 
administración en sus respectivas diócesis los Cabildos de 
las restantes Iglesias de la Península e Islas adyacentes 
que no han concordado, esperando S. M. que adoptaran las 
medidas mas oportunas y eficaces para el mas puntual y 
útil servicio, reservandose S. M. expedir á este mismo 
objeto las órdenes que las circunstancias sucesivas exigie­
ren; siendo tambien del cargo de los Cabildos la formación 
y rendición en cada año de las cuentas respectivas a los 
frutos de ambos ramos del anterior, las quales habían de 
remitir á la Contaduría general de la Dirección general 
de Rentas, de cuya atribución es la inspección y conocimien­
to inmediato de los referidos ramos, para que las examine, 
y se verifique la correspondiente aprobación hallandolas 
conformes. De Real orden lo comunico á V. para su 
inteligencia y gobierno en la parte que le toca, esperando 
aviso de quedar V. enterado para los efectos convenien­
tes en este Ministerio de mi interino cargo.

Dios guarde a V. muchos años. Madrid de 
Febrero de i8i5.
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